
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DCS 333/2018 
                   Bahía Blanca, 29 de agosto de 2018 

 

 

VISTO 

 

Res CSU 537/18, mediante la cual se convalida el Contrato Programa Integral 

suscripto entre el Ministerio de Educación de la Nación y la Universidad Nacional del Sur. 

 
El contenido de la Res. CSU 546/16. Licenciatura en Enfermería. Nuevo Plan de Estudios 

2017 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que actualmente debido a la triplicación de ingresantes a la carrera de Licenciatura 

en Enfermería, los recursos docentes se muestran insuficientes para resguardar la relación 

estudiante/ docente adecuada, considerando especialmente los espacios curriculares 

prácticos; 

 

Que el incremento de docentes de distintas categorías permitiría el trabajo en 

comisiones y pequeños grupos, a fin de garantizar el cumplimiento de las competencias 

profesionales determinadas en la Res ME 2721/15; 

 

Que es necesario cubrir un cargo de Profesor Adjunto en la asignatura Salud Mental 

(código 20031), para el dictado en el quinto año del segundo ciclo de la Licenciatura en 

Enfermería; 

 

Que el llamado a Concurso en cuestión se ajusta a lo establecido en la Resolución 

CSU 229/08 y modificatorias; 

 

 Que el Jurado propuesto se encuadra en el marco reglamentario; 

 

Lo aprobado en Sesión Plenaria el 6 de junio; 

 
Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1º: Solicitar autorización al Consejo Superior Universitario para llamar a 

concurso ordinario para la cobertura del cargo docente que a continuación se detalla: 
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CANT. CARGO Dedicación Asignatura Carrera 

 

1 

 

Profesor Adjunto  

 

Simple 

 

 

Salud Mental 

(código 20031) 

 

Licenciatura 

en 

Enfermería 

 

 

 

ARTICULO 2º: Designar al siguiente Jurado que intervendrá en el presente llamado: 

 
JURADO TITULAR JURADO SUPLENTE 

Mg. José Luis Aguirre Dr. Martin Silberman 

Dra. Alicia Stolkiner Lic. Laura Orozco 

Mg. Nora Ftulis Lic. Adriana López 

 

ARTICULO 3º: Designar a los siguientes veedores por cada claustro: 
 

Veedor por el claustro Profesores: Médica Cecilia Castro 

 Veedor por el claustro Auxiliares de Docencia: Médica Paola Buedo 

 Veedor por el claustro de Alumnos: Paula Arrechea 

 

ARTICULO 4º: La fecha, horario y lugar de inscripción se publicarán en la página Web de 

la UNS. 

 

ARTICULO 5º: Regístrese, dése a publicidad a través de la página Web de la UNS. 

Cumplido, resérvese. 
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